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A N U N G I O 

En uso de las atribuciones que me con
fiere el articuló 61- dei vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuestos, cuya exac
ción corresponde realizar en- el tercer 
trimestre del actual éierciciQ, tatito en 
la capital como en los pueblos de la pro
yocia, en período voluntario, desde el día 
Y del próximo mes de Agosto hasta el 10 
de Septiensbre siguiente,, con arreglo al 
itinerario que se insertá a continuación, 
llamando la atenciórrde las Autoridades, 
contribuyentes y personal recáudador, a 
nn de que cumplan y hagan cumplir las 
instrucciones siguientes: 

En Jos respectivos Municipios, en cada 
«no de los.dias señalados para el cobro.la 
recaudación deberá estai abierta seis 
ñoras, cuando menos, pudiendo verificar 
se incluso en los días festivos. Sin etn-
oargo, los contribuyentes que lo prefie-
an' Podrán satisfacer sus recibos, sin re-

^argo alguno, en la capitalidad de su 
^na, durante los días 1 al 10 del citado 
^ de Septiembre. 
taUd Sf)0̂ CÍnas recíludatorias de las capi 
son- i zona' 9ue en esta provincia 
W } A ^e â capital Y Lcon-pueblos, 
ediíf - s anabas en la planta baja4del 
vincM U Excma. Diputación Pro 
se y las distintas cabezas de pártide, 
^i'nim án a^iertas al público. como 
ta pri ' cllatro horas diarias en los trein 
ocho f ros días dê  Pla20 voluntario, y 
latarj xatro por la mañana y cuatro por 
^uyent ^os d êz l̂̂ 11108- Los contri-
^ectua i estas capitalidades podrán 

el pago de sus cuotas en dichas 

Oficinas durante los cuarenta días del 
expresado período. (Artículo 61 del Es
tatuto). , 

Solamente' en la capital de la provin
cia, con exclusión del extrarradio/ se in
tentará* el cobro a domicilio, dentro de 
los primeros treinta días del período vo
luntario y con arreglo a normas señala
das en el artículo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que justifi
que el intento de cobro, con ,recogida de 
su-duplicado por el Agente o Auxiliar 
cobrador, eñ todo caso ae abstención tde 
pago én él acto por el contribuyente, y 
2), sobreenténdimicnto de la renuncia de 
éste a efectuarlo en domicilio, cuando la 
abstención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 

Transcurrido el día 10 del próximo mes 
de Septiembre sin sátisfacer sus recibos 
los contribuyentes, incurrirán en apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni re-
querimiente, perú si pagan sus débitos en 
las capitalidades de las zonas desde:el 21 
al 30 de dicho,mes, ambos días inclusive, 
sólo tendrán que satisfacer como recargo 
el 10 por 100 del débito. (Art. 63). 

Los recaudadores facilitarán al contri
buyente o a la persona, encargada por 
éste de efectuar el pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo constar 
que se ha "presentado a pagar, consig
nando la fecha y autorizándola de su 
puño y letra y con el selio de la oficina 
recaudatoria, cuando, por cualquier cir
cunstancia, no tuviera en su poder la 
Recaudación el recibo ovios recibos soli
citados. L a expedición de dicha papeleta 
sólo procederá en los casos que concre
tamente señalan los apartados a) y b) del 
núm. 2.° del artíulo 31 del Estatuto. 

En ningún caso se omitirá por el Agen
te Recaudador la formalidad de estampar 
la fechavy_firma en cada recibo, así como 
la extensión de la diligencia que al dor
so contiene, si es que hubiera lugar a 
recargo, debiendo exigir el contribu-

yenti el cumplimiencc de dichos requi
sitos. , -

Los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos, .aparte de cooperar a la acción 
recaudatoria con la diligencia consi
guiente, cuidarán de expedir, bajo su 
responsabilidad, a requerimiento del per
sonal recaudador , certificación acre
ditativa de los días y. horas en que per
manecieron abiertas las oficinas de la 
cobranza, para ser unidas a las relacio-: 
nes-de deudores a que hace referencia 
el artículo 67 del Estatuto vigente. 

León, 23'de julio de 1949.—El Te
sorero de Hacien la, P. A . , Máximo Gar-
cía.-V.0 B.": El Delegado de Hacienda, 
]osé de Juan y Lago. ' .- 2343 

I T I N E R A R I O 
de cobranza (ítPCBP trimestre de 1949) 

Zona de León 2.a (pueblos) 
Armunia, 23 j 24 de Agosto. 
Carrocera, 1 v 2 id. 
Cimanes de la Vega, 5 y 6 id. 
Cuadros, 12 y 13 id. 
Chozas de Abajo. 19, 20, 21 y 22 id. 
Garrafe, 23, 24 y 25 id. 
Gradefes,5, 6t7 y 8 id. 
Mansilla Mayor, 16 y 47 de id. 
Mansilla de las Muías, 30 y 51 id. 
Onzonilla, 12 y 13 id. 
Rioseco de Tapia, 7 y 8 id. 
Sántfvenia, 16 y 17 de id. 
San Andrés Rabanedo, 26, 27 y 28 id. 
Sariegos, 9 y 10 id, 
Valdefresno, 27, 28 y 29 id. 
Valverde de la Virgen, 5;6 y 7 id. 
Vega de Infanzones, 24, 25 y 26 id. 
Vegas del Condado. 20, 21 y 22 id. 
Villadangos, 30 y 31 id. 
Villaquilambre, 19. 20 y 21 id. 
Villasabariego, 12, 13 y 14 id. 
Villaturiel, 1, 2 y 3 id. 

Zona de Astorga 
Santa Marina del Rey 1 y 2 de Agosto 
Villarejo, 3, 4 y 5 id. 
Lucillo, 3, 4 y 5 de id. 



Magaz de Cepeda, 5 y 6 de id. 
Llamas de la Ribera, 5, 6 y 7 de id. 
Villares de Orbigo, 6 y 7 de id . 
Rabanal del Camino, "6 y 7 id. 
Carrizo de la Ribera, 8 v 9 id. 
Hospital de Orbigo. 8 y 9 de id, 
Luyego. 8, 9 v 10 id. 
Quintana del Castillo 9, 10 y 11 id. 
Santa Colomba Somoza 9, 10 y 11 id, 
Castrillo de los Polvazares, 12 y 13 id. 
V a l de San Lorenzo, 12 y l 3 i d . 
Brazuelo, 13 y 14 id, 
Villagatón,- 14, 15 y 16 id. 
Valderrey, 16 y 17 id. -
Santiago Millas, 16 y 17 de id. 
Turcia, 16 y 17 de id.-
Villamejil , 17 y 18 id. • 
San Justo de la-Vega. 19 y 20 id . 
Benavides, 19, 20 y 21 id . 
Villaobispo de Otero, 21 v 22 de id. 
Truchas, 22, 23 y 24 id. 
Astorga, durante todo el período. 

Zona de La Bañeza 
Alija Melones, 1 y 2 de Agosto. 
L a Antigua, 3 y 4 id-. 
L a Bañeza, durante todo el período, 
Bercianos del Páramo, 1 de Agosto. 
Bustillp del Páramo, 1 y 2 id. 
Castrillo de la Valduerna, 6 id, 
Castrocalbón, 23 y 24 id. 
Castrocontrigo, 20, 21 y 22 id. 

- Cebrones del Río, 25 y 26 id. 
Destriana, 7 y 8 id, 
Laguna Dalga, 3 y 4 de id.v 
Laguna de Negrillos, 27 y 28 de id'. 
Palacios de la Valduerna, 14 de id. 
Pobladüra de Pelayo García,5 y 6 id. 
Pozuelo del' Páramo, 5 y 6 id. 
Quintana del Marco, 8 y 9 id. 

' Quintana y Cong-ostó, 16 y 17 id. 
Regueras de Arriba, 8 y 9 de id. 
Riego de la Vega, 29 y 3.0-id. 

- Roperuelos del Páramo, 22 y 23 de id. 
San Adrián del Valle, 10 y 11 de id, 
San Cristóbal de la Polantera, 11 y 12 

idem. ' 
S. P>steban de Nogales, 13 de id. . 
San Pedro Bercianos, 2 de id. 
Santa Elena de Jamuz, 16 y 17 id. 
Santa María de la Isla, 5 id.. , 
Santa María del Páramo, 22 y 23 id . 
Soto de la Vega, ,9 y 10 id. 
Urdíales del Párauvor3 de id. 
Valdefuentes del Páramo, 10 y 11 id. 
Villamontán la Valduerna, 18 y 19 id. 
Villazala, 4 de id. 
Zotes del Páramo. 12 y 13 id.-
: • Zona de Muñas de Paredes ~ 

-Los Barrios de Luna, 2 de Agosto, 
Las Omañas, 5 id. 
Santa María de Ordás, 7 id, 
Valdesamario, 8 id. 
Soto y Amío, 9 id, 
Vegarienza, l ir id. 
Camno de la Lomba, 13 dé id. 
Riello, 14 y 15 id. 
Cabrillanes, 19 id, 
San Emiliano, 20 id. 

• Laucara de Luna, 21 de id. 
Palacios del S i l , 26 de id . 
Villablino, 27. 28, y 29 id. 
Murías de Paredes, durante todo el 

período. 
Zona de Ponferrada 

Bembibre, 2, 3 y 4 de Agosto. 
Benuza, 13, 14 y 15 id. 
Borrenes, 21 id. 
Cabañas Raras, 20 y 21 id . 
Carucedo, i 9 j 20 id, 
Castrillo de Cabrera (a cobrar en No-

gareias), 22 y 23 id, 
Castropodame, 6 y 7 id. 
Congosto, 3 y 4 id. 

Cubillos del Si l . 1 y 2 id.. 
Encinedo ( a cobrar en Ambasaaruas). 

26 v 27 id. 
Folgoso de la Ribera, 10 y 11 id . 
Fresnedo, 9 id. 
Igüe'ña, 8 y 9 de id. 
Los Barrios de Salas, 4, 5 y 6 id, 
Molinaseca, 3 y 4 id 
Noceda, 10 y 41 id. 
Páramo del Si l , 8, 9 y 10 id. 
Priaranza, 7, 8y ^de id. 
Puente Domingo Flófez, 16, 17 y 18 id. 
San Esteban de.Valdueza, 5 y 6 id. 
Toréno, 29, 30y 31 id . 
Torre del Bierzo. 21 y 22 id, 
Poaíerrada. durante todo el periodo. 

Zona de Riaño 
Prado de la Guzpeña, 1 de Agosto. 
Salamón, 1 de id. 
Maraña, 2 id. 
Acebedo, 2 de id, 
Burón. 3 id. 
Boca de Muérgano, 4 id. 
Pedrosa del Rev, 4 id 
Riaño, durante todo el periodo. 
Oseja de Sajambre, 6 de id, 
Renedo. de Valdetuéjar, 8 id. 
Prioro, 9 id. -
Valderrueda, 10 y U id. 
Posada de Valdeón, 12 id. 
Crémeries, 13 id, 
Sabero, 16 id. 
Li l lo , 17 y 18 id , ' 
Reyero, 19 id, 
Vegamián, 19 y 20 id. 
Cistierna, 22, 23 y 24 id. 

Zona dé Sakagún 
Bercianos del Camino, 2 de Agosto. 
Cea. 26 y 27 id. , _ 4 , 
E l Burgo Ranero, 6 y 7 id, * * 
Vil lamol, 29 de id. ; 
Villamartín de Don Sancho, 9 id. 
Villazanzo de'Valderaduey, 20 y 21 id 
Gubillas de Rueda, 6, 7. 8 y 9 id . 
Valdepolo, 14, 15 y 16 id. 
Canalejas, l l ^ d . 
L a Vega de Almanza» ,12 y 13 id. 
Cebanico, 1,4 y 15¡id. • , 
Villáverde Arcayos, 17 id, 
Almanza, 18 de id. 
Sáelices del Río, 20 id. 
Villaselán, 21 y 22'id, ' 
Santa María Monte de Cea, 2 y 3 id . 
Escobar de Campos, 8 id, 
Santa Cristina Valmadrigal, 1 y 2 icl. 
Villamoratiel, 1, 4 y 5 id. 
Calzada del Coto, 6'id, 
Castro tierra, 13 id. 
Galleguillos de Campos. 5 y 6 id, 
Gordaliza del Pino. 16 id. 
Grajal de Campos, 8 y 9 id, 
Joara, 14 id. i 
íoarilla de las Matas, 8 y 9 id.. 
Sahagún, durante todo el período. 
Vallecillo. 26de id. 

Zona de Valencia de Don Juan 
Algadeüe, 2 y 24 de Agosto. 
Ardón, 7 y 8 id. 
Cabreros del Río, 18 id. 
Campazas, 23 id. 
Campo de Villavidei , 16 id . 
Castiifalé, 22 id, 
Castrofuefte, 21 id, 
Cimanes de la Vega, 1 y 21 i d . 
Corbillos, 19 id. 
Cabillas, 20 id. 
Fresno de la Vega, 19 y 20 id. 
Fuentes "de Carbajal, 18 id. 
Cordoncillo. 15 y 16 id. 
Gusendos de los Oteros, 15 id, 
Izagre, 17 id. 
Matadeón, 14 id. 
Matanza, 13 id. 

Pajares de los Oteros, 11 y 12 id 
San Milián de los Caballeros 19'a 
Santas Martas, 14 y 15 id. ' 
Toral de los Guzmanes, 5 y 26 id 
Valdemora, 11 id. - -
Valderas, 6, 7, 8 y 9 id. 
Valdevimbre, 9 y 10 id. 
Valencia de Donjuán , durante tn 

el período. 
Valverde Enrique, 5 de id. 
Viílabraz, 4 id. ^ : 
Villacé, 11 id, 
Villademor de la Vega, 6 y 26 id 
Víllafer, 2 id 
Villaornate, 3 id. 
Villamandos, 3 y 23 id . 
Villamañán, 27 y 28 id. 
Villanueva de las Manzanas, 26 id 
Villaquejida. 2 y 22 id. 

Zona de La Vecilla 
Villaittanín, 1, 2 y 3 de Agosto. 
La Pola de Goirdón, 4. 5, 6 y 7 id 
La Robla, 9,. 10, 11 y 12 id. 
Vegacérvefa, 13 y 14 id. 
Matallana. 16, 17 y 18 id . ' * 
Cármenes, 19 y 20 de id. 
Valdelugueros, 21 y 22 id, 
Valdetéja, 23 id . 
Santa Colomba, 24, 25 y 26 id. 
L a Ercina, 27, 28 y 29 de id. 
Valdepiélago 30 i d . 
L a Vecil la , durante todo el periodo. 
Végaquemada, 24 y 25 id. 
Boñar, 26, 27 y 28 de id. 

Zona de VillafranQa del Bierzo 
Arganza, 4 de Agosto. , 
Balboa, 18 id. 
Barjas, 14 id, 
Berlañgá, 18 y 19 id. 
Cacabelos, 28. 29 y 30 jd . • 
Camponaraya, lO-y 11 id . . 
Candín, 11 id. 
Carracedelo, 5 id. 
Cbrullón, 3 id. 
Fabero, 8 y 9 id. 
Oencia, 18 y 19 id. ; 
Paradaseca, 1 8 y l 9 i d . 
Peranzanes, 6 id, 
Sancedo, 2 id. ^ 
Trabadelo, 8 id. 
Valle'de Finolíedo, 13 y 14 id. 
Vega jde Espihareda, 6 y 7 id. 
Vega de Valcarce, 23 y 24 id. 
Villadecanes, 11 y 12 id. • , 
Sobrado, (a cobrar en Friera) 15 y lo 

de i d . . , 
Villafranca, durante todo el P 6 " ' 0 ' ^ 

Bíputaclon pn 
A N U N C I O 

Relación de aspirantes admitidos 
para tomar parte en el conC" de 
anunciado para proveer la V**7, • 
Peluquero de la Residencia Prov^u 
cial de Huér fanos de León> 

Don Agustín Alvarez Fuertes. 
Don Antonio Montiel Carro. 
Don Gregorio Ramos Gar?»-
Don Raimundo Lorenzo Riva^ 
Don J u l i á n de Cea Rebolleda. 

E X C L U I D O J ígUez, 
Don Cánd ido Nicolás docu-

por no haker completadp su 
m e n t a c i é n . -ora gene-

L o que se hace públ ico par* s 
ral conocimiento. - c\ pre-

León, 16 de Jul io de 1949. ^ 
sidente, R a m ó n Cañas. 



u n i á i Recanlifirlo fle CulrilmcisBes 
w del Esliio 
%ona de Valencia de Donm Juan.— 

Aguntamienío de Ardón 

rontribución Rústica y Urbana.—Ejerci-
ció de 1946, 1947, 1948 y 1949 

non Santiago López Gareía, Recau 
dador Auxiliar de Contribuciones 
en el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber:,Que en el expediédte 

ejecutivo de apremio que instruyo 
en este Ayuntamiento contra don 
Pedrf Aparicio Pellitero. vecino de 
\rdón, para hacer efectivos débi tos 
aí Tesoro por los conceptos y e j e r c í 
cios que se expresan, he dictado con 
fecha 15 de Julio de 1949, la siguiente 

Prorótencia. —Resultando no po 
der practicarse por esta Recaudac ión 
las notificati»nes y embargo de fin
cas a que este expedieale se refiere 
por resultar de ignorado paradero el 
deudtr qué en el mismo se exp.iesa, 
requiérasele por medio de edicto que 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Casas Consistoriales, para que 
en el plazo de tres d ías siguiente s al 
déla publ icación de los anuncios 
con^arezca en el expediente,, señaíe 
domicilio o nombre representaate' 
que presente y entregue en esta ofi
cina Jos títulos de propiedad de las 
fincas embargadas, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costas, de 
conformidad con lo que determina 
el artículo 112 del vigente Estatuto 
de recaudación, advi r t iéndole que 
transcurridos ocho días m á s se pro 
sejuirá el expediente en rebeldía , de 
coiformidad con lo preceptuado en 
el articulo 154 del ya mencionado 
Estatuto. 

Descripción de las fincas é m b a r - . 
sauas: Un huerto, en el pueblo de 
^raon, a Los Ponjales, de eua í ro 
]jre ŝ y sesenta y ocho cent iáreas; 
p^^Norte, calle; Sur, reguero; 
ál ñ Fabián Ordás y Oeste, Leonar-
uô neyr capitalizado en 360 pesetas. 

zación para hacer una c o n d u c c i ó n 
de aguas cruzando la carretera de 
P i e d r a f ñ t a de Babia a l Pa jarón , en 
su K m . 8, H m . 1, para el riego de 
una finca. • 

L o que se hace púb l ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición p u e á a n presentar seclama-
ciones, dentro del plazo de quince 
días háb i les a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Juzga
do Munic ipa l de Vi l l ab l ino , ú n i c o 
t é r m i n o doede radican las Obras, o 
en esta Jefatura en la que estará de 
manifiesto al púb l i co la instancia en 
ios dias y horas hábi les de oficina, 

León, 20 de Ju l io de 1949.- E l In
geniero Jete, Pío Ceja. 
2309 . Núm. 538 — 36,00 ptas 

. ' « • . . . 

Don Servideo Modino, Presidente 
dé lá Junta vecinal de Villafañe, so • 
l icita au to r izac ión para hacer una 
c o n d u c c i ó n de aguas, cruzando la 
carretera de Puente Villarente a A l -
manza, en su k i lómetro 3, hectó 
metro 2. . s v 

L o que se hace .púb l i co para que 
los que se crean perjudicados; pue
dan presentar s u s reclamaciones 
dentro del plazo de quince dias há 
biles a partir de la publ icac ión de 
este anuiacio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en el Juzgado mu 
nictpal de Vil íasabariego, ún ico tér
mino donde radican las obras, o en 
esta Jefatura en la que estará de ma 
niesto al púb l i co lá instancia en: los 
d ías y horas háb i les de oficina. 

León, 26 áe J u l i ^ de 194a—El In
geniero Jefe Pío Cela. 
2352 : Núm. .541. - 36,00 ptas.-

Fabián Ordás y Oeste, Leonar-
^ey,-capitalizado en 360 pesetas, 

al rl0 u uerto'eri el citado puedo, 
.W7 "arcal* de tres áreas; linda: 
torin ACalle; Sur' reguero: Este; Vic-
Fui * varez y Oeste, Paulina de la 

ente; capitalizado en 280 pesetas. 
A s e n f * a 15 de Julio de 1949.-EI 
«^í^iecutivo, S. López. 2332 

l^tiri le enras PúMícás 
fe la wewiaa te Lete 

D, H A N U N C I O S 
^cina (?nori.na Alonso Rodríguez, 

ê Villaseca, solicita autori-

Aguntamiento de 
Aimunia . 

Se ha l la depositada en el domic i -
Ii« de D . Luc ió Mangas Rodr ígaez , 
una vaca del país, como de unos 
siete anos, ' pelo castaño", cuernos 
raüy afilados, que se e n c o n t r é ex
traviada en él campo de esta locali
dad, la cual será entregada a quien 
aaredite ser su dueño , previo abono 
de todos los gastos causados, 

Armun ia , 15 de Ju l io de 1949.—El 
Alcalde , V . Diez. 
2297 N ú m . 539.—21,00 ptas. 

idniístraEíii le jisticii 
Juzgado de primera instancim de León 
Don Aurelio Ballestero Benavides, 

Juez municipal de esta ciudad en 
funciones del de primera instancia 

| por permiso del propietario. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado a instancia de «Cristamol, 

S. A.», domiciliada en Madrid, re
presentada por el Procurador D . Ma
nuel Vita, contra D. César Martínez 
de Hoyos, vecino de Burgos, a quien 
representa el Procurador D . Agustín 
Revuelta, sobre pago de pesetas 
50.677, a solicitud del ejecutante y 
ejecutando la sentencia firme recaí
da, se ha acordado anunciar a pú
blica subasta, por primera vez, tér
mino de ocho días y por el precio 
en que respectivamente han sido pe-
ricialiíiente tasados, los bienes y 
efectos,embargados al deudor en ga
rantía en dichas responsabilidades, 
los cuales'se reseñan asi: 

Miniaturas: Ciento cinco cilindri
cas; dos cuadradas policrontadas; 
ocho cuadradas corrientes; dos ova
ladas; dos de incrustación rectangu
lares; cinco rectangulares; cuatro de 
óleo rectangulares; seis más. rectan
gulares; dos más de incrustación; 
una cuadrada; upa rectangular de 
ovaló; dos más cilindricas, y otra 
rectangular; otra rectangular de óleo* 

Porta-retratos: dos de bronce pla
teados 9 x 13; cuatro más iguales 
dos iguales en dorado; uno de bron
ce dorado 13 x 9 aúm. 635; uno pla
teado 18 x 13 modelo 635; cinc» do
rados espejo 18 x 13; dos iguales 24 
x 18; cuatro iguales 24 x 31; cuatro 
de bronce 18 x 13; uno dé bronce 24 
x 18; dos porta-retratos" espejo en 
bronce 18 x 13-; uno en bronce sin 
luna 24 por 18; cincuenta y cuatro de 
distintos modelos y tamaños; «nce 
cornucopias doradas de distintos 
modelos y tamaños; otras dos dora
das y pequeñas; seis cristalerías de 
cristal tallado, de setenta y dos pie
zas cada una; un juego de licor seis 
piezas con botella en cristal; ©tra 
igual; seis copas de cristal talladas 
en cristal sonoro; un juego de cerve
za con seis vasos y jarra; otra de pas
taste cristal, de siete piezas;-dos 
candelabros de un solo brazo; una 
coqueta de cristal; tres ceniceros de 
cristal; un juego de jarro y plato de
corado en loza; un florero de cristal 
tallado; una ánfora de loza decora
da; un juego de licor con seis piezas 
y botella; un juego de bar. Compues
to de seis vasos para Wuiski; otros 
seis para cotell; seis copas grandes 
de coñac; una botella de Witer; una 
mostacera; un porta pajas; un bati
dor con colador; un cubo de hielo y 
seis platos de cristal; un florero de 
cristal tallado; dos más iguales; una 
polvera de loza decorada; un jarrón 
florero tallado; tres espejos marco 
latón niquelado; un juego de domi-
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no; otro de marfil, siendo el primero 
en pasta blanca y negra; un juego de 
ajedrez marfil; otro de dominó en 
pasta roja; un cenicero con porta ci
garro en madera y latón; otre con 
cenicero porta cigarr» y porta ceni
za; «tros dos con porta cigarro; sfeis 
cajas cigarros de distintos modelos y 
tamaños en estuche de madera; un 
fichero tresillo completo en pasta, 
un juego múltiple de pasta con ta
blero también de pasta; otro de aje
drez en pasta, pwa viaje; dos de do
minó infantil con caja de pasta; doce 
copas coñac grandes filo oro; una fi
gura fina en loza; seis miniaturas 
bronce con esmalte, de mesa; un 
plato bronce con esmaltes, de pared; 
un juego tocador de cristal tallado 
de tres piezas; una figura china; un 
búcaro de cristal tallado con ador
nos oro; una caja cristal tallado oro; 
dos copas de coñac cristal tallado y 
oro; una mantequera cristal tallado 
de tres piezas; un'juego postre seis 
platos pequeños y uno grande; seis 
vasos de wuiski, cristal tallado filo 
de oro; seis copas de coñac gigantes 
filo pro; un juego de licor de seis va
sos y jarra, tallado y filo oro; seis va 
sos wuiski tallados y filo oro; tr.es 
juegos tocador de tres piezas cada 
uno; dos ceniceros de bronce; dos 
candelabros de loza de un brazo, 
con»vela; doce copas de coñac filo 
oro; seis copas de coñac talladas, so-
noras; .otras siete talladas filo oro 
número 4; siete iguales del núm, 3; 
un espejo tocador, de mano; un ce
nicero más de bronce; dos ánforas 
modelo 720; una jarra loza modelo 
740 2; dos búcaros loza decoradós 

'modelo 602; otras dos.áníoras de lo
za, modelos 721-1; una copa decora 
da en loza; dos candelabros de tres 
brazos y otros dos de dos brazos, de 
metal plateado; una figura bronce y 
otra idem con pie de mármol; trece 
figuras de pasta de madera, distintos 
tamaños; cinco repisas pasta de ma 
dera distintos tamaños; otras veinti
una también de distintos tamaños, 
de igual pasta de madera; un cruci
fijo pasta maderaí siete marcos con 
espejo de distintos tamaños y mode
los; dos porta-fotos óleo; cuatro cua
dros óleo tamaño pequeño, anóni
mos; tres retablos madera y pasta; 
una cornucopia loza con espejo y 
dos de pasta con espejo, pequeñas y 
doradas; tres marcos de madera mol
dura tamaño 40 x 30; otros cinco 
iguales de 30 x 24; siete de 30 x 24 
con respaldo; otros nueve de 24 x 18; 
otros ti eco de distintos tamaños, 

otros diecisiete, también de distintos 
tamaños; catorce espejos redondos 
de latón niquelado y de distintos ta
maños; un juego de MÁH fongg con 
sus Cuatro atriles; un fichero ajedrez 
corriente núm. 6; otro num. 5; un 
juego de dominó pasta verde; dos 
bandejas bronce espejo talla; dieci
siete espejos de distintos tamaños de 
los llamados sanitarios; tres idem en 
ovalados; cuaremta y seis espejos de 
cerquillo de latón recta «guiares, de 
distintos tamaños, bistlados y lisos; 
diecisiete espejos ovalados de mano; 
diez redondos; veintinuéVe espejos 
respaldó de madera corriente de dis
tintos tamaños; otros ocho redondos 
marco níquel, de aumento, distintos 
tamaños; un tríptico espejo, y uno 
de maleta; veinticinco juegos palo
milla con barandilla de 12 centíme
tros; otros veinticuatro de 10 centí
metros; tres ventanillas metálicas de 
latón; nueve juegos palomillas con 
barandillas de distintos tamaños; 
quince.barandillas sueltas; sesenta y 
cuatro palomillas de distintos tama
ños y clases; otras diez más análo
gas; dieciséis id. id.; 9 id, id.; trece 
docenas de palomillas de varilla; 
diez estantes loza de 50 x 12; veinti-
uMa barras de madera para toalleros; 
treinta y cinco colgadores de loza; 
ocho juegos toalleros dobles; ciento 
cincuenta y dos toalleros barra de 
crista!; un porta retratos de bronce, 
con luna rota; quinientas sesenta ba
rras de distintos largos y anchos y 
con distinta decoración de madera 
moldura; doscientos cincuenta cris
tales entre 30 x 27 a 66 x 27; treinta 
y nueve espejos bisgl en distintos lar
gos y anchos; cuarenta y un espejos 
corrientes; cuatro piezas de raarmo-
rita en color; treinta y un marcos de 
moldura de madera con estampa; 
veinte cristales impresos en distin
tos tamaños; diez retales de cristali
na gruesa en distintos tamaños; die
ciséis marcos de molduras para re
tratos; cincuenta pavés de 15 x 15; 
cuarenta y cinco baldosas de 30 x 30; 
cuarenta y tres id. de 20 x 20; dos ro
llos de papel de un peso aproximado 
de 20 kg. cada uno; veinticinco me
tros de estantería aproximadamente, 
de la que se utiliza para vidrio; dos 
mesas de taller; un torno con plati
na y piedra natural; un motor (|e 
!3 HP. núm. 114.043, con sus corres
pondientes palomillas, transmisión y 
polea trapezoidal; un peso de plati
llos capaz para diez kilos; una mesa 
mostrador; una vitrina de 3,65 me
tros de largo por 2 de alta; cuatroln> 
ñas de escaparate en las siguientes 
medidas: una de 2,10 x 1,79; otra de 
1,79 x 0,90; otra de 1,79 x 86, y otra 
de 1,71 x 73; cuatro miniaturas de 
bronce diferentes tamaños; dos mar
cos moldura y sesenta y cuatro Co
pas en distintos tamaños, talladas y 
sin tallar, y o»ce vasos Wuiski. 

Todos los relacionados bienes han 
sido pericialmente tasados en la can

tidad de cuarenta y siete mil c 
cientas noventa pesetas. 0̂  

El remate se celebrará en la S i 
Audiencia de este Juzgado, Pl>zaai3. 
San Isidro número 1, el día diez d 
Agosto práxim©, a las doce horas 
se advierte a los licitadores que pg y 
tomar parte en él, deberán consisf 
nar previamente en la mesa del Juf 
gado, una cantidad igual por lo me' 
nos al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y que p0[ 
drá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Dado e n ^ e ó n , a veinte d? Juii0 
de mil novecientos cuarenta y nue
ve.—Aurelio Ballestero, —El Secre
tario, Valentín Fernández, 
2329 ^ ^ j N ú m . 543 -317,00ptas. 

. ANUNCIO FARTICULAíT" 

" A G U A S D E L E O S " , S. A. 
El Consejo de Administración de 

esta Sociedad, en Junta celebrada el 
día 22 del actual, acordó el reparto 
de un dividendo de) 2 1I2 % con im
puesto a cargo del accionista, 
cuenta de los beneficios del presente 
ejercicio, cuya cuantía será de pe
setas 11,51 para las acciones ser^ A, 
números 1 al 11,000; ptas, 4,81 a las 
acciones serie A números 11.001 al 
19.Q00, y pesetas 2,30 a.las.acciones 
serie B números 1 al 5.000. 

Este dividendo se hará efectivo a 
partir del día 1.° de Agosto próximo, 
en las Oficinas de la Sociedad en 
León (Ordoño II, 17) y en los Bancos 
Asturiano, y Herrero, de Oviedo, 
contra entrega del cupón núm. 42 
de las acciones serie A números 1 
al ILOOO y serie B números 1 al 
5.000, y* contra cupón número 36 de 
las acciones serie A números 11.0Q1 
al 19.0«Ü. -

Los señores accionistas que toda
vía no tengan en su poder los títulos 
defiñitivos de las acciones serie A 
números 11.001 al 19.000. pueden re
tirarlos de las oficinas de la E"3?1" ' 
sa, en Gayes (Llanera), P en Leo . 
mediante entrega de los recibos P ^ 
visionales de suscripción y pJforre. 
los gastos de intervención del 
dor de Comercio. ^ ¿ t 

Cayés (Llanera), a 23 d e J de 
1949.-El Presidente del u>n J 
Administración, G. Guisasola-
- 3 6 1 ^ _ N ú m j 4 ^ 2 ¿ ^ 

- ¿ E ^ F ^ o v i n c 
Imp. de la Dipotacion pro 
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